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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 

RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 

POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA DRA. MARIA 

VICTORIA GARCÍA VIDRIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", EN CONJUNTO "LAS `PMITESM;_1(:OnE215.110mFORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSUIÁS 	4 	 T:7 

V  V V  DECLARACIONES 

	

vvvv 	vvvv 

	

vvvv 	•vvvv 

	

vvvv 	v v v v 

1.1. QUE ES UN ohse, 1§ypi 	DZSGE. TRAPIZIDO,,DE1.%.`&)BIEK139 DEL ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTONOMVA CIONSTilTptii0JUL?PEFISONALIDADYWRIFYIdAlYikTRIDAPNIO PROPIO, COMO LO 

PREVÉ SU LEY/011GIÑI',L21 PUBLICARÁ MEDIANTE dIRIETI/01 9:62,1).  ENELIPERIÓDICO OFICIAL DEL 
xvd 

ESTADO DE TABASCOrDE FECH19 DE DICIEMBRE DE 1987 E APuERDO/CON SU FIN ESENCIAL, ES '  	4:2 	 1 k 	, 

RESPONSABLE N Y ANT1 EL\ESTADO DEJA-PRESTACIÓN phsERylciaípuBLIco DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. IMPARTE /ESTA ESUCAtIZ'l 0:51• VISTr FORMAR RbEEiSIÓÑ1iSTAS, INVESTIGADORES, 

PROFESORES UNIVERSITARIOS 1Y TÉG, ÚTILES1 	SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN VI 	4. A 
ir1)111 	,1,•1"). r I  

PRIORITARIAIVIE 	1/4:11■5 IlEkESIDNDES..P.MTEADA POR 1EL DESAMO LO4  ECONÓMICO, SOCIAL Y 

CULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO.L?,  
1\1 

1.2. QUE EL M.A. RUBICEL éRUZIRINVIERW_ÉS 	 SÉIYICIOS ADIVIINISTRATIVOS, TAL COMO --51„ 	5.1" 
LO ACREDITA CON EL NOMBR5AMIENT09:kwu,1231"IyElo DE 29161 OTORGADO POR EL DR. 

JOSÉ MANUEL PIÑA GUITIRIE7ZIECt5dii riefrINISRSID)AD", CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS PARA CELEBRAR ElIPRES,,kilt \IONTRIThld EDTIOTElbN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

5,448 VOLUMEN X111,1E'll At18\t5E-EVIIV),Dribl161,(RTÓRODMTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

DE JESÚS SALA POISOT,.NÓTARII,IBLICO NÚMER031911EL-PATRIIVI9NIO INMUEBLE FEDERAL DE 

LA CIUDAD DE VILLPEMOSA, T)Zilaf,,a;EVIISMIQUEjA LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 

LIMITADAS EN FOR1  A Áldu A. 

-rx(y, 
1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEIAchugp,pgskEL COORDINADO§ GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UXV,LERSJJ2,,A_DITTAllomp AGREDITAt5611A10NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 

DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FEC A NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 

ALGUNA. 

1.4.QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 

COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL Lic.' LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO. REVOCÁD,O.  NI\ 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA.  
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1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE HEMATÓLOGA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS. 

	

1.6. QUE EN LOS TÉRMINO 	LOS ARTÍCULOS 3, '6„'V,;720 Y:26 Fo■C2ON I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA I*5,ABASCIFASí COMIMARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN 11475 DE SU ESTÁFUTIO GENFRAL,‘519 PEPRESEWNTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOSIJURíDICOS Y OEY~LOS CONTIAIÓS,,CNE REQUJE TIPARA EL EJERCICIO DE SUS 

	

A. n.., 	
.  

FUNCIONES, A-Tit‹ igucion Esa Re.;$25..ziomEs. v 

1.7. QUE EL PRESENTE INS: RUMÉ TO,  URIDJCvOIAMBIEN\SE FUNDAMENTA ACORDE LO ESTABLECIDO . • 	. f 	- 	éa 

, 	k. 	- 	,4 	-,w>,---» 	̂ _sk  
EN LOS ARTIC111.05 	1011 28 49 Y 57 DEb„ REGIYAME TO DE LOS:  SERVICIOS MÉDICOS DE "LA 

1 
V 	 y 

UNIVERSIDAD" 

1.8.QUE CUBRIR LOS GINIT1); Y COSTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON RECURSOS 

FINANCIEROS PROCIEDENTE 	LOS-SUBSIDIIS FEDERAL, ESITATAI D; SANEAMIENTO FINANCIERO, O 

CON RECURSOS' PROPIOS D "LA UNIVERS194151 

1.9. QUE SU REGISTRÓ 	 TWBUITNTESI1UJA580,  014N3 

1.10. QUE SEÑALA ORM» DOMICILIO "" RARAt -EFECTOS D,E ,E,STE -10NiinTO EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DE, SERIÍICIOSk-•:p,,,-419,11TRAT,IS,,.511yRICADO E.,ANEN1115kyiIVERSIDAD S/N ZONA DE 

LA CULTURA, CdL. 	,117)(1.P 86140','17'llot.IMOSA,, CENTRO BASCOSIDAD \S 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DIP.ARA: 

1-0J5-0C-1 1 12  
2.1. QUE ES UNA PERSONA-FISICA CON P.A„„ZAjr..„.„Aii,~,D GENERAL-SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL PARA OELEBRARRPSTE COMPROMISO ENIAIA‘ DE QUE, CUENTA CON LOS -\\ZÓN  
, 	" 

CONOCIMIENTOS PROFESIONALES ,YZLÁ EuuX,BERIEd
NCWHAKA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS EN 

" 
ESTE CONTRATO; Y,A,411/1,4,51„,,DEDIGA-A-vEJERCE-I,W R-Ra OFIA&D,„Er HEMATÓLOGA DE LA CUAL 

OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD,,,CREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA DE ESPECIALIDAD No. 

AECEM-18601, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON FECHA 13 DE AGOSTO 

DEL 2003, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

, 
2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTkRk:LOS 

SERVICIOS EL UBICADO EN AV. PASEO TABASCO No. 808 ESQ. CALLE 8 HORAS C0b1 .15-SUSIGALICIA 

rd I 
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DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; CÓDIGO POSTAL 86040 Y COMO DOMICILIO FISCAL 

EL MISMO. 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
GAW611215692, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PREST4IRÁzAvZIAAÍNIVÉRSIDADYN SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMPIEPC:11—DIENIEICU‘s‘SIER ISERS:04FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ES,;PAR:Á SUJETO71NA RtIA'CIÓN DE TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS 'ITÍCULOS 20 Y 3`1‘DE LA LEY 'EDERAL d:ÉL TRABO). 

VVVV 	 V V V V 
VVVVI 	 VVVV 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

,j 	-4„,'  
3.1.QUE HAN CONVENIDO CELEBRAR' bl.,:PREIENTEICONIATOtE ÍNDOLE CIVIL EN TÉRMINOS DE LO 

GO 1 4 	1 vl 't _i'‘ 	1 	, i 	).N. i ■,?_, 1 	lb Llw ' 
QUE DISPONE ILICODIGOkCIVILI DEVESTADS1DE TABASIO Y LA LEY DEL ¡IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ; A 	Avl 	L,' 	01',_...L ,i.111 	s',.., 	v / /1 	.11 	/. I U, 
TENIENDO CAFICI'D D419RIDMA PARA CossynAnr Y OBLI9RS '• EN LOS:ZERMINOS DEL MISMO, Y r 

	

QUE RECON00 MUITUAM JNTE LA ,ERS-ONÍ,LIDAD CON 	SE OSTENTAN. POR LO QUE 

LIBREMENTE SED SBJ TAN . L  

PRIMERA.- OBJETO y 	j 
JP\ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".41Er'S LI Yg90,3K9 	STAR sttsliwicios PROFESIONALES A 

"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENIEIFN 	TENIION. EWA EN-LA 'ÉSPECILÍDAD DE HEMATOLOGÍA A LOS 

USUARIOS DEL SERVICIO mÉrlicolDEIJIJIViElISÍDAIS0 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE sER9eictsr. 
PARA EL CUMPLIMIENTO! DEL1-S"' PRESEN\FEgOl\itRATO'ÚL PRESTADOR ,DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 

› 	 tf 

UNIVERSIDAD" A LLEVARA CAI,LAS SIGUIENTE9ACCIONES: 
A) PRESTAR LA ATENCIÓN MIEDICA A LOS USUARIOS DELIIRVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

QUE LE SEAN ENIOMENDADOIS/101961191A51~CIALIDAD DIE "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

. 	 - 
B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPrEZO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL'RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 

UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GEN-CRICS) 

BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". • v  

• \ 
A 
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 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO Y NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

F) ATENDER AL PACIENTE EN 	S'MALIADOMENLA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INFORKezkí'A COOR,DIN-Áll~ERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 

DENTRO DE LOS TRESIWASt,POSTERIOI:ES A LA',FJTI,MA DEL PRESENTE CONTRATO. 
' 

G) HACER LAS IOTIWACION-SAESRECTIVAS A kLASvAPIORIDADE-SitCORRESPONDIENTES EN LOS 

CASOS DE Ef-ERi EDA,DPSICORTAGIOVAIOAUW QUF NIEIESIfEl  'A\IINCIÓN LEGAL. 

H) DESEMPEÑAR SUS:SERVIGICSS DUMIANYRAFISEtITENY DÉIAC E D, ALSQ SABER Y ENTENDER. 

illY„1,111  
I) SOLICITAR A LOS wSuA IOS DE , S - RVIdlálv21.É,DICO DE ' LA UNIVERSIDAD" LA ORDEN DE ATENCIÓN , V ' 

• V 4 	ht, ,' itl, Ivi 	N.,,, 	N.,..... ....o 	tv 	' ' 	4 9 
E IDENTIFICACION COMO,OkRECHOHABIEÑIPES1 	I 11,  

i     V.4 
J) 	LAS DEMÁS NECESIARI/AS PARA'ÉL ADECUADO CUMPLI 

, 
• ilEN 	OBJETO ESTABLECIDO EN EL  

PRESENTE CONTRATO. 

gov LA 	=Ef 	 111 - TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA UNIVERWA 
PARA EL CUMPLIMIHNEFO DEL PRESENTE CONTRytTOVI A UNIVERSIDAD" SE OBLIGA CON "EL PRESTADOR 

1.~ IV 41■J 
DE SERVICIOS" A LLENARA GABOUS SIGUIENTES 

A) ENVIAR AL USW/41110 DE ,LOSSEVICIOIMEDIO CON diuRESPECTIVA'ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECETOLOSIYKJAS,),E,IElió1D1W910" 

C) LAS DEMÁS NEOEStI9PARVI 'EtrAD -ClJIADO-CÚIVIIIMIENIT9E1 OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
-\," • POR LA PRESTACIÓN DE LOS SeRVIC)OS A QUE SE REFITgLA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 1s 	ft 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERviciosnm9311 	(SON CUATROCIENTOS PESOS 00/100 1141100 
M.N.) POR LA CONSULT4149.00,00,POR,DIA DE VISIAMOSPITALA. RIA Y $34500.00 POR TOMA DE MÉDULA 
OSEA, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA'' DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOVAJZÁNSU • 1 	‘.  
AUTORIZACIÓN.  
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QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 

UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE DENTRO, ENTREGÁNDOSELE EL 

PAGO RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER1 SU PAGO. DEBEW?RESEVAR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS FORMATO DE ABONO EN CUENTikiDEBIDAMEN REQUISITADO Y AUTORIZADO 

	

V V 	 VVVL 
POR LA INSTITUCIÓNANG4RIA. 	

V V 
vvvv 	vv v v 

v v u 

SEXTA.- OTRAS CONJTRAIACIONES.'  	« y 	 '11 I 
"LA 	 DEEUNIVERSIDAD/PJEllSlijvENTERWIKEICIÓNrCONTRÁTAR LOS SERVICIOS DE OTRO U OTROS 

II 	 ..----,-  - .7."‘S.--  .4"1\ 1  .4.1 ... 
ESPECIALISTAS PARA QUE EN COLABORACIÓN CON "EL,PRES u ADOR E - SEIsVICIOS", EFECTÚEN LAS 

o 4 ygl § I I 
CON 

 
ACTIVIDADES ASIGNAD SIENIESTifiRATO N 

SEPTIMA.- SUPERVIS N 4  
"LA UNIVERSIDAD" PODRIÁ 1EN TODO/TIEMPO PrTRAVÉrDE LOS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 

SEGUIMIENTO AL PRESENTE INSTRUMENTO AellEbSU,PERVISARIYILGILAR-  Q E LOS SERVICIOS OBJETO 
/ 	1 1 14 4 	á 1 a 111 

111,q 1 149 t 	•:,, 	y 	,,,, 	. f 61 1 	, ,1 

DE ESTE CONTRATO SE, ESTELA IMINDA119,0Z1..101 -111y1INSS CONVIE9199S0ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

INSTRUCCIONES QUE ESTIME CONVELA;/ 	ElASWiRA'YON/A MEUVIECI.JCIÓNLISIN QUE ESTO IMPLIQUE 
1 3 1 

MODIFICACIONES ALAS OBLIGACIONES IGA.R.  • 1P-105. 941PRI ESTAI DORpEIERM1910S". DE NO AJUSTARSE A 

LAS CARACTEKSTICI le yispEoFiewoNEr_istDEMÉMeto CONTAAIDO, "95 ONIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 

APLICAR LA PENA CONVE‘CIONAf STABI 	MESEN EWNTRA e 
. 

..,, 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 	
,.- 

. y l  .... . 	0 
el ft. 	.. 	, 	. = 	-----,:".' 	»... 	,,., 

"EL PRESTADOR DE SERIVICIOS" OSÚRA-CONSIDERADO- 919.1GINVO COMO TRABAJADOR DE "LA 

UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS 072),,,SNDISPOSICION.ES,,LIABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 

Y APLICABLES. 	 :<•7,  	‘'¿,/./."'"------"' 

¿,h, 
NOVENA.- SERVICIOS hU) ESPECIFI9DOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"4 	REALIZA 191;9AJOSCOU‘g NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL il NI) = 

PRESENTE CONTRATO, &Q.ME=99111-flAy:A19,41pq EARáSAMEAT&OADOIDOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDAbES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD".  

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

\‘ 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 	 :1/4 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD 61-'1> 

INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OITTO 

DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE 115-PODltk 
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AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" UJAT 
1.11,111WINIO 12( TAIIMCCI 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

y 	 — v 
DÉCIMA SEGUNDA.- CASÓIFORTUIT,C). v v v 	. v v -,,, 

AMBAS PARTES ESTARÁN XENTAS '15.,EvvytA RESPONSMI'IMAD CIVIL, [N CASO DE RETRASO, MORA E 

INCUMPLIMIENTO TOTACRAROIALIDIUBLESÁgE.  COMB.A:r05.EBIDCTASAÚSAS DE FUERZA MAYOR O 
-..1 	r'' .."--4  11 

CASO FORTUITO, E frENDIÉNDOSEIPOR ESTO-A-TODO.ACONTECIMIENTO-P,RESENTE O FUTURO, YA SEA 
, 	""-..... ',. 	\11 

FENÓMENO DE LA N. 1181EZA O NO ,,QUE ESTEPUERA9DEEOMINIO DEJA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 
,,f ; 1 r ,,1 ii<lz , t.,...-.-' "' ,,..,..1- .,,,,, 	1 g 	‘_'" .1 1 	- 

PREVERSE Y QUE 	PREVIÉ NDOLO NO,'SE PUELYA EVITAR'TALES Ó O' i'• HUELGA Y EL PARO DE 
a 4  1  .1 5 " 	1 	v LABORES ACADÉMICAS O TA M IN ISTRATIVAS. 

k vl 	 v 

EN TALES CASOS, DEBÉRÁÑ AREVIAR DE C01q111 ACUERDO 	 DE LOS TRABAJOS PARA 

ESTABLECER LAS BAS 	111 TERIINACÍON. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENdIA. 

EL PRESENTE CONTR 	EM EZ 	A S U I% 	 ENERO HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2018. 

Y 	k- -. •  
EN CASO DE QUE "LA,W14.1VERSIDAÓ" TUVIER,ANINWESIDAD DE SE.,,GUIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 

PRESTADOR DE SERVIGIOS", SE ,Q11ERr Á DE LA CELE 	UN N U EVOYCONTRATO. 
r..\-1 	‘7.› 	1 ,  

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN 'NTIGIPADK —  

"LA UNIVERSIDAD" PODIA DAR PORJ9 MINADO EL PRESé.l  
TE CONTRA-12 SIN RESPONSABILIDAD PARA 

4,1%.  
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO'Y e0Rt-INCO'D[AS,DE ANTICIWIffil PRESENTE A "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS". 	
N, ¿S >, 

N 	
¿f 

A 	

ii..15; 

c‘  0 \ ''' 

 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVIgIO,Sti;sg0sfillueAR POR TERMINADO/ 	ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, EVIDIANTE  AVISO DADWOI3A-S931/011AAA$0.1112SIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.  

, 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 	
k 	, 

TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE,CLOS SERVICIOS 

CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QLE LAS `PARTES 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIRgELPPRE-SEN9 CONTRATOIVIAILICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMOIrCION ES 0.0.EISUEL9AITERCItAFWIlib CONTRA. 
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«ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE«  

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ.RORIIEN4:0), 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIOilyv  
"LA UNIVERSIDAD" POYO RESCINLYIll ELNPFIESENTE MNIIA%71f0,1SIN RESPASABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 

SIGUIENTES CASOS TrEoRy MANERAINvU11,9ATIVA  MASM.1.191ATIVASEAÑALAN: 

A) SI "EL PRESTID(OR',DISERVICIOS"-I~PtE CON-CITAL:OitykbrOS.TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS' N EL;PIESII<J1
TE CONflATO 

' 	 5 g 	"\,_ 

1 
B) SI "EL PRE 	 SERVICIOS" NO REALIZA 110Sv JERVIGIOS EN LAS FECHAS Y HORAS 

CONVENIDAS.  

C) 	SI "EL PRESTADOR ISE SEER ICIOS SUSPENDE4MUSTIFICADA ENTE; LOISERVICIOS. 

. 	. 	o 
D) SI "EL PRESTADOR 	SERVICIOS" N.O,1USTITUYE LO SERVICIOS piQUE LE HUBIEREN SIDO 

RECHAZADOS. 

E)  

/ 
CUANDO EXIS A IMPOSIBLLDAD PiígIA 05 MEN,  /AL DE pp; . TPDC 'EL 

I fát:91.,1 • 
PARA OTORGAR If0,1 S ERN.KIGS P •OFESIO, AL -S-CONTRATADOS Yt; 

F) CUANDO LAS DIVERSA D4SPX% ALEN1 

ASIMISMO, "EL PRESTADORDE 	 QUED\A OBLIGADO>pNTE "1211,1U1IVERSIDAD" A RESPONDER DE  

LOS DEFECTOS Y VICIOS CU,LTOS ENNI-CIESIACIÓN,DÉ' t),,SERVICIO,S, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD EN 11101L)BIEREI‘IFtIDOn'E-4, LOS TÉRMIIOS 1EÑALADOS EN EL PRESENTE 

r, ,r,11 hr.exobá.- 
DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION ,  

SI SE DAN UNA O VARPAS~vilÁSnITIViIsivgglisTAS EÑWRITLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 

TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

ui-kg>----  

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 

LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" ,,...TOMANDIO‘-EN 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"r-RETE-RIIILÁRÁ 

DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR -El.:.,CON-T,RA-TO- 1,  

, 	/8 	• 

— _ _ 

STADOR DE SERVICIOS", 

O CONTRATO. 

Miembro CUMEX desde 2008 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 



POR "LA UNIVERSIDAD', EL "PRESTADORt
%
DE SERVICIOS". 

M.A. R 	 ROMERO 
4P... 

SECRETA 	ERVIG OS ADMIIISTRATIVO- 

DR. AUDOMAR 

COORDINAD 

GARCÍA VIDRIOS. 

w 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
UJAT 
PATIIIIIONIO 	TAIIMCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES IYOSIB.LES::PIRA SU CUIMPPIVENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SÓ,IRE 'SU INTEBF(RETALTIa O -7,  C(J92,11ENTO, SE SOMETERÁN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBWIYALIES ESTATTILES COOESIDENC-~1 LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO RENUNCIANDO N CUAL(1191ER'OTR1, W 

	

FUERO QUE POR  	SU DOMICILIO, PRESENTE O 

	

v‘i 	vvvvb 

	

FUTURO, LES PUDIERACOIRESPONioEts.vv v v 	. v v  ,„ v  
rvvvv ,  . .vvvv•, 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE dONTFAT017JITERADAS4AS PARTES DE SIJ-GOIJITENIDO Y ALCANCE LEGAL 
; 	ví ,r.v 	t.,1 

LO FIRMAN POR TRIPLILADD EN LA GIUD` DEWILTAHERMOSA, ÍABA GO;,,E - Dfpo 01 DE ENERO DEL 2018. 

R 'SIÓN LEGAL: 

//  

M.Y0110BERTO ORTIZ CONTRERI 

ABOGADO GENERA 
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DR. AUDO 	 DEL CASIfirlilLuD. ru in  &p ,  gMARIA VIC 
COOR 	 VS. MÉDICOS-. 	U ULjn- 

4:11.1WM 	•=z7 

CIA VIDRIOS 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
U JAT 
PATRIMONIO DE TABASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOSMEDICOS, 

LISTA DE PRECIOS 

NOMBRE DEL MEDICO: DRA. MA-„VICTORIA GA C N/9.ns 
ESPECIALIDAD: 	H -MATO L-OGA. 

CIRUGIAS 	ti 	<.„ 	s r  v y y V 121.„,....„.  

...... 	„ 	s.. 	.., 	. 
„ «RIMAN& lt,x,A,,NOTI \ 1A AYU D. INST. 

CONSULTA 	 1,17 	_,--- .$,,_ 400.00 U, 
ASPIRADO DE MEDULA OSEiÁrl. 	'''l 1  , 	g • 1  

, 	..,, 	A 10;0:9.00 1 1 1. 

	

TOMA DE BIOPSIA DE MEOUrlIAIOSEIA ‘11 5, X 	I . 
. 	‘.'{-) 	4-3  

,V 3.00trfOó Yv 
-ktoseil 1 

DIA DE VISITA HOSPITALAIRIA,"/ M 1 	-  III 900.00 vj
/

i V 	' N 

‘ 	 . 	... 

- 	 II 	/ 	wei :,.... 

.1 	
9  1 	....wi: ge 

' 
kl E 	. 	1.'2-ad !  Y 	1 J t 

1 	 ; 	1 	' ?I'45'1,// 1 1 \ 	I Ni 
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Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Tabasco, México. E-msil: csm.drhulat.mx  

Tel. 3.14-23-96 3-58-15-00 Ext. 6229. 
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_ 	- 
Coordinación- General de Servicibá Médicos 

' 

,-, 

Contratos de honorarios 

,Paryo-s. 	, 	secciones 
r clásificá 	as: 	.aginas 

- 	. ,. 	:; 	' 	' : 	'' 	., '" 	:i- 	• 	' 	--'- 'IMMESII-ÉÁCIeflhiMtlUCC''''-- 	. 	' 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

101, PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información 	los relativa a 	secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conforMidad con lo dispuesto por las leyes o los 
	tratados internacionales. 
'-- 	• 	' . 	---'- ,11-11:114,-PG11■25kÉVálléíilállilVlieiMilliÁlaili 	' '. - 	, 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 
Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

v Para generar versiones públicas co n la finalidad de dar c 	-p|i 	Int° a las obligaciones de 
transparencia. 	 ■7'.  

irrná 	él titu ar: 	é ',ar asl 

. e. 	á 	élionl: 	Coi-ni .w 
7 
03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión S UJA/C/ORD0032017 	 ; 	Acuerdo 	del 	Comité: 9  

á 
- 
uJAT/CT/ORD/003/2017.06 

1,0,11kg tó, o. 	Itersidrx 
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